
SUPLEMENTO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

(CONTINUACION DEL CORRESPONDIENTE AL DIA l.° DE DICIEMBRE DE 1878.)

Continuación de las alteraciones ocurridas en el censo electoral du
rante el presente año, en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 48 y siguientes de la ley de U2O de Julio de ^1.877.

Distrito electoral de Belchite.

D. Joaquín Pina Martin. 
Joaquín Lahoz Nalvaiz. 
Jorge Lozano Beltran. 
José Abas López. 
José Carrato Artigas. 
José Grasa Tribaneses. 
José Pintano Soro. 
Lamberto Aniesa Zabal. 
Lorenzo Gascón Engay. 
Manuel Fleta Sebastian. 
Manuel Ibañez Tomás. 
Manuel Aniesa Luesma. 
Manuel Ibañez Salvador. 
Matías Sarto Artigas. 
Miguel Fleta Mombiela. 
Miguel Aniesa Luesma. 
Miguel Aniesa Nebra 
Nicolás Nebra Martin. 
Nicolás Nalvaiz Ramos. 
Nicolás Pallarás Aldrás. 
Pedro Barreras Engay. 
Pedro Tomás Salvador. 
Pedro Pina Montalban. 
Policarpo Pelayo. 
Prudencio Alcalá Izquierdo 
Rafael Salvador Tomás. 
Rafael Baquero Grasa. 
Salvador Sarto Aína. 
Santiago Tomás Martin. 
Santiago Baquero Marco. 
Santiago Marín Maicas. 
Tomás Herrando Bernad. 
Tomás Sebastian Artigas. 
Valero Baquero Marco.

SECCION DE AZUARA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE AZUARA.

Excluios po r fcülecimicnlo.
D. Agustín Baquero Pozo. 

Andrés Pión Luño. 
Antonio Pelegrin Gimeno. 
Antonio Embas Luna. 
Antonio Tomás Lahoz.
Antonio Marco Baquero , 
Antonio Casamaybr Nalbaiz. 
Antonio Lahoz Ibañez 
Antonio Sanz Ramírez.
Antonio Nebra Martin.

■ Antonio Mara Sebastian. 
Atan asió Peg Martin. 
Benito Baquero Grasa. 
Bernabé Pina Salanova. 
Blas Beltran.
Cayo Fleta Martin.
Ciríaco N 'lvaiz Fleta. 
Cristóbal M izas Salvador. 
Eufrasio Herrando.
Félix Ansou Palacios.
Francisco Bernad Barrachina.
Francisco Aragües Alonso. 
Gregorio Casamayor Marco. 
Indalecio Sabaté Villafranca. 
Jacinto Graells.
Joaquín Alcalá Sarto. , 
Joaquín Mañero Nalvaiz.
Joaquín Fuertes Pintanco.
Joaquín Barreras Ramos.

Exclusiónpor seuteucia judicial.

D. Basilio Obon Martin. 
Faustino de Gracia. 
Antonio Auson Rodrigo.

Exclusiones por traslación de do
micilio.

D. Alejo Herrando Pina. 
Francisco Bernad Berrué. 
Gabriel Palacios Gimeno. 
Joaquín Calvo Benedis. 
Manuel Tomás Lahoz. 
Matías Gascón Ramos. 
Nicolás Ibañez Martin. 
Román Aniesa Palacios. 
Santiago Bello Oro. 
Santiago Casamayor Mara. 
Valero Lahoz.
Atanasio Lasaría Marco. 
Joaquín Bona Nollaque.

Ecctificacion en los nombres y 
apellidos.

Dice la lista.

D. Andrés Amesa Luesma. 
Antonio Lastanao.
Antonio Aragues Baquero.
Antonio Auson Marín.
Bautista Burges Pege^. • 
Ensebio Armesa Palacios, V V5.EE

Suplemento núm. 6.
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D. Ildefonso Nalvaiz Fuertes. 
Manuel Alcondiel Pina. 
Blas Casamayor Mazon. 
Benito de Gracia Chichorro.

CapaciclcLdes.

D. Faustino Giménez Labuja. 
Juan Valiente Boña.
Ramón Tena Alfamfra..

Debe decir.

D. Andrés Aniesa Luna. 
Antonio Lastanao.

. Antonio Aragües Raquero. 
Antonio Anson Marín. 
Bautista Burgan Peles. - 
Eusebio Aniesa Palacios. 
Ildefonso Nalvais Fuertes. 
Manuel Alconchuve Pina. 
Blas Casamayor Marco. 
Benito García Luesma.

Capacidades.

D. Faustino Giménez Laviga. 
Juan Valiente Boira. 
Ramón Tena Alfambra.

SECCION DE PANIZA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PANIZA,

Exclusiones por fallecimiento.

D. Agustín Cebrian Lanaspa. 
Agustín Iriarte Muñoz. 
Andrés García Barcelona. 
Antonio Molina Zalduendo. 
Bernardo (Guillen) Arroyo (Gui- 

lon).
Bonifacio DezaZalduendo. 
Cristóbal Lozano Ruiz, 
Diego Gambon Rodrigo. 
Fabian García Ruiz.
Felipe Vitaller Casanova.
Fermín Diaz (Tejero) (Tapia). 
Fermín Oteo Pesca.
Francisco Baselga Iriarte. 
Francisco Juste Barcelona. 
Francisco Idiago Martínez. 
Joaquín Gavia! Tomé.
Joaquín López García.
Joaquín Mariano Señorena. 
Joaquín Romeo Maicas.
Joaquín (Freama) Campos (In

causa).
José Cebrian Rubio.
José Montaner López.

García Gandion.
J^^Üitaller Montañés.

^oreno Gutiérrez.
¿ Lor&iépHT&nandez Morales, 

^oren^ Suso Soria.

D. Manuel Burillo Vitaller.
Manuel (Ceaud) Andrés (Casad). 
Manuel Moreno Muñoz. . . 
Mariano Deza Casanova.
Mariano Gayan Framo.
Mariano Gandioso Romeo. 
Mariano HernándezBriz (Bine). 
Mariano Lario Borda.
Mariano Lario Gimen o. 
Mariano Montaner López. 
Mariano Vitaller Gandioso. 
Miguel Cebrian Cebollada. 
Miguel López Cebrian.
Pedro Burillo Sagarra (Loga

res) .
Pedro Rodrigo Luesma.
Pedro Ubide cíamiro.
Ponciauo Martin Requena. 
Ramón Franco Barberán.
Silvestre Oros Gracia.
Tomás Cerced Floría.
Tomás Cerced Pascual.
Tomás Muñoz Soria.
Valentín Gómez Conde.

Exclusiones por cambio de domi
cilio.

D. Mariano Romea Ferruz. 
Miguel Gambon Perez. 
Sebastian Chavarría Guillen.

, . Inclusión por pagar cuota.

I. Antonio Gambon Burillo. 
Antonio Hernando Muñoz, 
Antonio lázaro López. • 
Ignacio Cebrian Beltran. 
Ildefonso Baselga Valenzuela. 
Juan Gambon Burillo.
Mariano Mañano Bastillo. 
Manuel Royo Lacosta.
Mariano Espinosa Calatayud.
Martin Mañano Carnicer.
Miguel Vitaller Muñoz.
Pedro Cebrian Espes. 
Pedro Gambon Perez.
Rafael López Izuél.
Ramón Mañano Carnicer.

Rectificación eu los nombres y 
apellidos.

Dice la lista.

D. Benito Perez Simón. 
Diego Cebrian Beltran. 
Estéban Bermé Espinosa. 
Juan Lázaro.
Joaquín Cebrian Lanaspe. 
Lupercio Montañés Brin. 
Manuel Cebrian Lanaspe.
Manuel Mariano ¡asea.
Mariano Albar la Tobed. 
Mariano Berme Espinosa. 
Mariano Incansa Frisarri.

D. Mariano Alcalá Toba. 
Miguel García Gandion. 
Santiago Idiago Lozano.

Debe decir.

D. Benito Perea Simón. 
Domingo Cebrian Beltran. 
Estéban Berrué Espinosa. 
Juan Lázaro López.
Joaquín Cebrian Lanáspa. 
Lupercio Montañés Brun. 
Manuel Cebrian Lanaspa. 
Manuel Mañano Gasea. 
Mariano Albaroba Tobed 
Mariano Berrué Espinosa. 
Mariano -Incansa Yrisarri. 
Mariano Albalá Toba. 
Miguel García Gandioso. 
Santiago Idiago Lázaro.

SE CION DE VILLANUEVA 
DEL HUERVA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE JAULIN.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Antonio Bailera knson. 
Francisco de Val y Bundm. 
José Lobera y Val.
Tomás Aliaga Carque.

Exclusiones por traslación de do
micilio.

D Antonio Riga!.
Domingo Aliaga Pontarre. 
José de Val Aliaga.
Pascual de \'al y Fortea. 
Tojnás Nuevo Julián.

Exclusión como capacidad.

D. Cosme Acin y Basen as.

Inclv- 'onespor pagar la cuota.

D. Antonio Berna! y Barrao. 
Bruno Bailera Gallego. 
Hilario de Val y Burdio. 
José Burdio Aguilar.
Martin Aliaga y Ruga. 
Paulino de Val y Barrao.

Rectificaciones en los apellidos.

Dice la lista

D. Critóbál de Val Bailera. 
Cárlos Taley Val.
José Lobera Tardos. 
Juan amorte Anson. 
Mariano Limorte Anson.
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D. Mariano Berdio Aliaga. 
Nicolás de Val Baeza. 
Ramón Tena Valier. 
Cristóbal Bailera Urque.

Debe decir.

D. Cristóbal de \'al Burillo. 
Cárlos Tardez y Val. 
José Lobera Tardez. 
Juan Simorte Anson. 
Mariano . imorte Anson. 
Mariano Burdio /diaga. 
Nicolás Val Paesa. 
Ramón Tena Valien. 
Cristóbal Bailera Orque.

TÉRMINO MUNICIPAL BE VILLANUEVA
DEL HUERVA.

Exclusiones por faUeci¡niento.

D. Alejo Julián Burdin. 
Bartolomé García Burillo. 
Joaquín Burdin Aguas. 
Joaquín Sancho Royo. 
Matías López Andrea. 
Vicente Aguas.

Excluidos por no tener 25 años.

1) . Angel Jaime Cortés.

D. Gregorio Navarro Jaime. 
Jesús Jaime Corees.

Excluidos por traslación de domi
cilio.

D. Antonio Pardos Lanuza.
Benito Serrano Tello. 
Rafael Val Gil.
Juan Francisco'Jaenz de Cas

tillo y Diaz

Excluido por ignorar su domicilio

D. Antonio Pina Catalan.

Distrito electoral de Borja.

SECCION DE BORJA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BORJA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Anselmo Simón Pinilla. 
Domingo Rubio Cuber. 
Francisco Chueca Felecin. 
Juan Borja Torrijo. 
Juan Irache Vicén.
Juan Martínez Murillo Ruiz.
Juan Pablo Medina. 
Juan Urchaga Chueca. 
Manuel Vallesta Soriano. 
Manuel Ferrandez Murillo. 
Manuel Vallesta Sebastian. 
Miguel Compans. 
N iguel Aznar.
Pablo Rivas. 
Rudesindo Portóles Murillo.

Exclusiones por estar duplicados.

SECCION DE BURETA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BURETA.

Exclusiones por Jallecimiento

D. Cecilio Martínez Sánchez. 
Francisco Domínguez Petra.

Exclusión como capacidad por 
cambio de domicilio.

D. Manuel Tirado Royo,.

TÉRMINO MUNICIPAL DE AGON.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Mariano Sarriá Brea. 
Pascual Galindo Lenguas. 
Joaquín Romanos Almingol. 
Vicente-Lahuerta Carranza.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALBETA.

Exclusiones por cambio de domicilio

D. Ciríaco Orzay Aguerrí. 
Juan Sopeña López. 
Manuel Giménez Navarro. 
Rosendo Escuer Viniales.

Incluidos por satisfacer la cuota.

D. Cipriano Lacaba Navarro. 
Juan Boya Sebastian. 
Mariano Modrego Clavería.

SECCION DE URREA DE
JALON.

TÉRMINO MUNICIPAL DE URREA 
DE JALON

Excluidos por cambio de domicilio
D. Jorge Aznar. 

Salvador Montorio.

Exclusiones por traslación de do
micilio.

D. Agustín Zaro Arbiol. 
Babil Arilla Gómez. 
Benito Girauta Perez. 
Blas Foncillas Castro. 
Cipriano Repion Navarro. 
Enrique Badía 
Francisco Laborda. 
Mariano Tejero Miguel. 
Manuel Rodríguez Bea. 
Nicolás Salas Tello. 
Pablo Molinos. 
Tomás Mendivil.
Vicente Mocorva Bellido. 
Silverio Martínez Azagra.

Excluido por no pagar la cuota.

D. Manuel Lahuerta Carranza.

Excluidos por cambio de domicilio.

1). Pablo Navarro Anciso 
Gregorio Carranza y Carranza.

Exclusión por sentencia judicial.

D. Miguel Sarriá Navarro.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BIS1MBRE.

Exclusión por fallecimiento.

D. José Larralde Ferrandez.

D. Manuel Sánchez García. 
Antonio Perez Domiuich.

Excluido por incapacidad.

D. Francisco Hernández Bravo.

Excluido por demencia.

D. Simón Perez Royo.

Inclusiones por pagar cuota

D. Sebastian Arilla Benedí. 
Antonio Langarita Serrano. 
Mariano Anglada Simón.

Incluido como capacidad. '

D. Nicasio Rubio Mortajo.
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TÉRMINO MUNICIPAL DE BARDALLUR.

Exclusioues por Jallecvmeuto.

D. Julián Rubio Soler. 
Antonio López Allueba. 
Antonio Rubio Soler.

Exclusi/Ou por cambio de domi
cilio.

D. Blas Lorente Adiego.

Incluido por capacidad.

1) . Francisco Romeo Yanguez, Pro
fesor de primera enseñanza.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BARBOLES.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Agustín Azbej Berges. 
Ag’ustin Mallen La Muela. 
Antonio Moreno Romeo. 
Antonio Medrano Sangrós. 
Joaquín Diez Velazquez. 
Manuel Alcaya Diez. 
Manuel Diez Logroño. 
Miguel Pinilla Corade. 
Ramón Mallen La Muela. 
Teresa Trigo Correas.

TÉRMINO MUNICIPAL DE F1GUE- 
RUELAS.

Rectificación en los nombres 
y apellidos

D. Francisco Bertol Valero. 
Francisco Olí vito Giménez. 
Francisco Navarro Tovar. 
Ignacio Olivito Torres. 
Juan Navarro Tovar. 
Maximiano Tovar López. 
Manuel Olivito Morana.

Capacidodes.

D.Francisco BielsaLogroño,Cura 
párroco.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BOTORRITA.

Exclusión por fallecimiento.

D. Francisco Chama Olmos.

Excluido por cambio de domicilio.

D. Manuel Comin y Benito.

Excluido por sentencia judicial.

D. Manuel Lapiedra Gil.

Incluidos por pagar la cuota de 
25pesetas.

D. Bernardo Tena López. 
Francisco Chama Sierra. 
José Hernández Cebrian. 
Luis Comin Casauova. 
Antonio López Martin.

Inclusión como capacidad.

D. Ignacio Aranaz y Roy, Maestro 
de primera enseñanza.

SECCION DE FUENDEJALON.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL POZUELO.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Antonio Heredia y Naváscuez. 
Gregorio Aznar Heredia. 
Manuel Anciso y Cuartero. 
Manuel Martínez y Espligares. 
Pablo Herrera y Cobos. 
Pedro Eerrandez y Blasco. 
Timoteo Remon y Cuartero. 
Tomás Heredia y Navascuez.

SECCION DE GALLUR.

TÉRMINO MUNICIPAL DE GALLUR.

Incluidos por pagar mayor cuota 
de Ib pesetas.

D. Antonio Rigal Cristóbal.
Félix Belsué Bernal. 
Joaquín Saldaña Lamiel. 
Manuel Tabuenca Viñes. 
Manuel Gracia Sagarra.

Excluidos por fallecimiento.

D. Gerónimo Navarro. 
Joaquín Bayarte Vicente. 
Lino Gracia Villar. 
Mariano Zalaya Lara. 
Pedro Jarabo Martínez.

Exclusión por traslación de do
micilio.

I) . Atilano Led.
Ramón Ortega Albalate.

Excluidos por haber cesado de ser 
contribuyentes.

D. Francisco Gracia Alduain. 
Hilarión Lahuerta.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PRADILLA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Anacleto Gil May ayo. 
José Lafuente Pallarés. 
Manuel Monim Pallarés. 
Manuel Pallarés Garcés. 
Manuel Román Aguaron. 
Miguel Aguaron Frías.

Inclusiones como capacidades.

D. Juan Bautista Soferas Villa- 
campa.

Santos López Merchante.

TÉRMINO MUNICIPAL DE REMOLINOS.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Andrés Vidal Diarte. 
Antonio Tejero Agustín. 
Alejandro Vera Agustín.- 
Angel Carrera Sánchez. 
Francisco Palacios Cabestre. 
Francisco Villahueva Conget. 
Isidro Tejero Valero. 
Jorge Carcas Gajate. 
Mariano Samper Jaría. 
Mateo Agustín Alonso. 
Mariano Liarte Agustín. 
Toribio Giménez Alonso.

SECCION DE AINZON.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MALE JAN.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Félix López Clavería. 
Francisco Azcona Arcega. 
Isidro Sanjuan Sánchez. 
José Escolano Gabas.
Juan Tabuenca Villarroya. 
Lúeas Aznar Sanmartín. 
Martin Aznar Azcona.
Ramón Aznar Sanmartín. 
Santiago Martínez Embun.
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Distrito electoral de Calatayud.

Inclusiones por pagar cuota.

D. Victoriano Remacha.
Mateo Vallejo.
Miguel Morlanés Germán.
Juan Remacha.
José Gómez Sorella.

TÉRMINO MUNICIPAL DE POZUEL DE 
ARIZA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Gregorio Millan Gutiérrez.
José Germán.
Miguel Guerrero Pascual.

Excluido por sentencia judicial.

D. Nicolás Sanz la Orden.

Inclusiones por pagar la cuota cor
respondiente.

D. Diego Rodríguez Lite. 
Valentín Sánchez Germán.

SECCION DE CERVERA DE LA 
CAÑADA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CERVERA DE 
LA CAÑADA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Antonio Eqüela Aranda. 
Andrés Abad Aznar., 
Francisco Agustín Giménez. 
Santiago Hernández.
Vicente Abad Estrema. 
Francisco Gracian Carrascon 
Domingo Hernández.

Exclusión como capacidad.

D. Domingo Carderanse.

Inclusión como capacidad.

D. Mariano Bazan.

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORRALBA 
DE RIBOTA

Exclusiones por fallecimiento.

D. Antonio Tierra y Remacha. 
Antonio Liria y Abad.

SECCION DE BORDALBA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BORDALBA.

Ex c Iu s ío w bs  poT fallecimiento.

D. Agustín Ortega Rubio. 
Atanasio Alcalde Moreno. 
Estéban Cardos Perez. 
Justo López Lozano. 
Miguel Perez Azores. 
Mariano López Moreno. 
Manuel Agundo García. 
Mariano Martínez Lozano. 
Nicolás Martínez Remacha.

Exclusiones por camlio de domi
cilio.

D. Aniceto Martínez Perales. 
Fernando Martínez Perez. 
Manuel Esteras Alcalde.

Exclusión como capacidad.

D. Rabian García García.

Exclusión por no llegar á la cuota.

1) . Simón Esteras Vallejo. 
Valentín Moreno Soria.

Incluidos por llegar d la cuota.

D. Diego López Lozano. 
José Morales Monje. 
Mariano Esteras Vallejo. 
Mariano Moreno Soria. 
Manuel Alcalde Repetidor. 
Protasio García Gil., 
Ventura Moreno Soria.

Inclusión como capacidad.

D. Pascual Rodrigo Manrique.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EMB1D 
DE ARIZA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Pascual Latorre.
Antonio Gómez Roldan. 
Carlos Morlanés. 
Domingo Morlanés.

Exclusión por cambio de domicilio.

D. José Marco.

. Bernardino Sánchez Andaluz.
Camilo de Los y García. • 
Estanislao Aborta Maridiago. 
Eustaquio Melús Tierra. 
Enrique Perales Mañes. 
Iñigo Lasa y Lasa.
Jacobo Tierra y Forniés. 
Julián Tierra y Remacha. 
Juan Calvo Rubio. 
Juan Cisneros Lozano. 
Julián Aparicio Martínez. 
José Rubio del Rey.
Máreos Ibañez Rubio. 
Modesto Ibañez Gómez. 
Manuel Gracia y Gracia. 
Manuel Aramburo Ibañez. 
Nicolás Marco López. 
Pedro Aramburo Ibañez. 
Pantaleon Barcas Martínez. 
Pedro Lasa Ibañez.
Pedro Percebal Tierra. 
Pedro Rubio Cisneros. 
Pedro Barcas Martínez. 
Ramón Ibañez Marco. 
Mariano Barranco Langa. 
Ignacio García.

Inclusión por traslación de domi
cilio.

D. Eustaquio Langa Tierra. 
Florentino Ibañez Sos. 
Hipólito Moreno.
Justo Tierra Caramiñana. 
Juan Bautista Favo. 
José Martin Perez. 
Miguel Gil Mateo. 
Manuel Ibañez Sos. 
Miguel Guirles Diestre. 
Nicolás Torralba y Torralba. 
Narciso Guildes García. 
Tomás Lasa Perales.
Tomás Lasa.

Excluidos por Kallarse encausados

D. Antonio Sánchez Andaluz. 
Francisco Ibañez Gil. 
Mariano Ibañez Ibañez. 
Vicente Ibañez Bastón.
Victorio Ibañez Marco. 
Hermenegildo Bailón.

TÉRMINO MUNICIPAL DE V1VER DE LA 
SIERRA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Sebastian Cabello Yus. 
Antonino Cabello Yus.
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TÉRMINO MUNICIPAL DE SESTRICA.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Andrés Mateo Lafuente. 
Gregorio Mercado Urrea. 
Pedro Lasierra B'errer. 
Pedro Sancho Larrayo. 
Ramón Pinilla Tabuenca.

Exclusiones por traslación de do
micilio.

I). Antonio Roy Galvez.

D. Ildefonso Peynado Paloce. 
Miguel Sierra Caballere. 
Julián Gaspar Perales. 
Santiago Sancho Lezcano. 
Tomás Tora Roy.

Rectificación en el nombre y ape
llidos.

Dice la lista.
D. Antonio Pinilla Forcén.

Debe decir
D. Atanasio Pinilla Forán.

Inclusiones como capacidades.

1). Manuel Pinilla López, em
pleado cesante. 

Cosme Olloqui, Cura.
José María Malumbres, Médico.
José Esteban Miguel, Maestro 

de primera enseñanza.
Sotero Celorrio, Practicante.
Serafín Perales, Idem.
Benito Abadía, Albeitar.

Distrito electoral de
SECCION DE FABAR A.

TÉRMINO MUNICIPAL DE FABARA.

Exclusiones por fallecimiento.
D. Agustín Albiac Roe.

D. Cándido Valen Villgrasa. 
Estéban Valimana Valen. 
Joaquín Cañardo Latorre. 
Joaquin Carvi Albiao. 
Manuel Latorre Domenec. 
Rafael Serra Gimen o.

Caspe.
D. Ramón Aranda Valen. 

Salvador Navarro Rodrigo.

, Excluido por cambio de domicilio.

D. Juan Camináis Valimanas.

Distrito electoral de La Almunia.
SECCION DE PARACUELLOS 

• DE LA RIBERA.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PURROY.

Exclusiones por fallecimiento.
D. Benito Ibañez Garza.

Felipe Gutiérrez Garza. 
Exclusión por traslación de do

micilio
D. Manuel Langa Marco. 

Simón Cabello García.

D. Paterno Ibañez Embid. 
Antonio Garza Urbano. 
Alejandro Langa Gutiérrez.

SECCION DE MORATA DE 
JALON.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CHODES.

Exclusión por fallecimiento.

D. Gregorio Tomey y Cabeza.

' Exclusión por cambio de domicilio

, D. Juan Maestro Hernández.

SECCION DE RICLA.
TÉRMINO MUNICIPAL DE LUCENI 

Exclusiones por fallecimiento.

D. José Aznar y Larena.
Pedro Cambra Becerril.

Distrito electoral de Tarazona.
SECCION DE TORREELAS.

TÉRMINO MUNICIPAL DE GRISEL.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Atanasio García Ledesma. 
Francisco Tarazona y Magallon 
Justo Magallon Ortiz, segundo. 
Saturnino Tejero Magallon.

Exclusionpor traslación de do
micilio.

D. Juan Ramírez Vola.
Tiburcio Ortiz Perez.

Exclusiones por no pagar la cuota 
correspondiente.

D Bonifacio Ortiz Magallon. 
Francisco Miranda Magallon. 
Nicolás Magallon Bailo.

Inclusiones por pagar la cuota.

D. Lázaro Ramírez Soriano. 
Pedro Magallon Ortiz 

Inclusión por capacidad.

D. Silvestre Aznar y Uson.

Rectificaciones en los apellidos.

Dice la lista.

D. Julián Ramiro Vela. 
Manuel Ramírez Mateite. 
Policiano Cueco Segura. 
Sebastian García Pueye.

Debe decir.

D. Julián Ramírez Vela.
Manuel Ramírez Matute.
Ponciano Zueco Segura. 
Sebastian García Pueyo.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Distrito electoral de Daroca.

SECCION DE ANENTO.

TÉRMINO MUNICIPAL DE NOMBREVILLA

E.cclu.siou por JalUcimieuto.

D. Manuel Martin Pelejero.

Exclusión por tr islaciou de domi
cilio.

I). Miguel Vicente Valero.

SECCION DE VAL DE SAN 
MARTIN.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN MARTIN

Exclusiones por fallecimiento.

D. Constancio Cortés Hijazo. 
Francisco Blasco García.

Exclusión por cambio de domicilio.

D. Luis del Molino Andrés.

TÉRMINO MUNICIPAL DE VALCONCHAN

Exclusión por cambio de domicilio.

D. Félix Catalán i 'ortés. 
Vicente Cortés Pardos. 
Francisco Lechon Cortés. 
Manuel Lechon Cortés. 
Mariano Saz Pascual.

Exclusión por cambio de domicilio.

D. Joaquín Nuez Cebrian.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTED.

Exclusiones por cambio de domi
cilio

D. Marcos Galve Hilario. 
Matías Laned.

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA 
DEL HUERVA.

Exclusiones por fallecimiento.

I). Gaspar Alusten Micolao. 
Mariano Serrano Sancho. 
Pascual Franco Serrano. 
1 edro Guerrero Hijazo. 
Tomás García Navarro.

Exclusiones por no pangar la cuota.

D. Francisco Serrano Sancho. 
José Sancho Alvarez. 
Valero Franco Boira.

Inclusiones por pagar la cuota.

D. Antonio Abad y Valero. 
Juan Abad y Valero. 
Pedro Muñoz Peligero 
l omas Muñoz Kipollés.

SECCION DE CAMPILLO.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMPILLO.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Antonio Gotor Perez. 
José Martínez García. 
Juan Perez Utrilla.
J uan Antonio García.
José Colás ibaüez.
Manuel zÁlonso Gimeno.
Pedro Gotor Ibañez 
Pedro Gotor Gimeno, primero. 
Tomas Gimeno Bueno.
Pedro Gotor Bueno.

Exclusionespo-r no pagar la cuota.

D. Crispin Gotor Colás. 
Francisco .vrcos Ibañez. 
Martin Gimeno Martínez. 
Vicente Baquedano Sicilia.

Inclusiones por pagar la cuota.

1). Antonio Perez Bueno. 
Francisco Sánchez Polo. 
Feliciano Alonso Colás. 
José Perez López. 
Juan Gotor Colás.
José Pedro García Ruiz. 
Manuel Perez Gimeno. 
Mariano Perez Bueno.
Ramón Gotor Bueno.

Inclusiones como capacidades.

D. Lorenzo Julián Marco, Cura 
párroco.

Francisco Perez Roy, Presbíte
ro exclaustrado.

Joaquín Salinas, Médico.
Juan Cartajena Lobez, Veteri

nario.
Pascual Alonso Ibañez, Maestro 

de instrucción primaria.

SECCION DE ALCONCHEL.

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORRALBA 
DE LOS FRAILES.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Antonio Aldea López. 
Florencio Casas Quintanilla. 
Francisco López Asenso. 
Gregorio Pardos Beltran. 
Joaquín Casanova. 
Pedro Aramia Aldea. 
Tomás Baquedano Amos.

Exclusiones por traslación de do
micilio.

D. Francisco Vázquez Aldea. 
Joaquín Baquedano.

Incluidos por no pagar la cuota.

D. Antonio Aranda Muñoz. 
Antonio Calvez Aruce. 
Antonio Calvez Alvia. 
Clemente évldea Galvez. 
Feliciano Galvez Acero.

Excluidos por no ser recinos de 
este pueblo.

D. Antonio Aranda Calisto. 
Vicente Ballestin Martin.

Exclusión por hallarse duplicado.

i). Antonio Galvez Aruel.

Inclusiones por capacidades.

D. Manuel Molinero Horno, Cura. 
Carlos Perez Domineche, Vete

rinario.
Anselmo Vallejo y Logroño, 

Profesor de primera ense
ñanza.

Rectificaciones en los apellidos.

Dice la lista.

D. Antonio Arcos Aruce.
José López Ascaso, primero. 
José López Ascaso, segundo. 
José Galvez Ascaso. 
Miguel Ascaso Aldea. 
Miguel Ascaso Tajada.
Miguel Ascaso Aldea, segundo.
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D. Ramón López Asenso. 
Ramón Tajada Ascaso.

Debe decir.

D. Antonio Gales Arcos. 
José López Aldea, primero. 
José López Aldea, segundo. 
José Gal vez Arcos.
Miguel Acero Udea, primero.
Miguel Acero Tajada.
Miguel Acero Aldea, segundo.
Ramón López Acero.
Ramón Tajada Acero.

SECCION DE USED.

TÉRMINO MUNICIPAL DE USED.

Exclusiones por fallecimiento.

D. Francisco Camacho Pardos. 
José Pardos y Pardos, primero. 
Manuel Pardos y Pardos. 
Mariano Camacho Lidon. 
Ramón Arenas Casas.

Exclusiones por no pcupur la cuota 
corresponcHeivU*.

D. Angel Morales Fuentes. 
Manuel Barra Pardos.

Exclusión por traslación de do
micilio.

I). Joaquín Abad y Catalán, Far
macéutico.

Rectificación de los apellidos.

Dice la lista.

D. Antonio N. Riarte.
Antonio X. Geno.
Antonio Liarte, primero. 
Antonio Vicente Aranda. 
Francisco Pardos Ateca. 
Francisoo Pardos Acin. 
Francisco Pardo Bazquez. 
Gabriel Pardo Sánchez. 
José Casanova Pardo.
José Camacho Pardo. 
Jorge Pardos Partin. 
Juan Larri a Larripa. 
Manuel Baqueno Fuertes. 
Manuel Camacho Baquedo. 
Manuel Diarte Martin.
Manuel Vicente Hernando. 
Pedro Vallespin Martin.

Debe decir.

D. Antonio Hernando Liarte. 
Antonio Hernando Jame. 
Antonio Pardos Liarte, primero. 
Antonio Visiedo Aranda. 
Francisco Pardos Ateza. 
Francisco Pardos Asun.
Francisco Pardos Bazquez.

D. Gabriel Pardos Sánchez. 
José Casanova Pardos. 
José Camacho Pardos. 
Jorge Pardos Martin. 
Juan Alias Larripa.
Manuel Baquena Fuentes. 
Manuel Camacho Baquedano. 
Manuel Liarte Martin.
Manuel Vicente Hernández. 
Pedro /alestin Martin.

Inclusión por pagar la cunta .

D Antonio Casanova Hernando. 
Antonio García Basen. 
Antonio Pardos Barra. " 
Antonio García Pardos. 
Antonio Pardos Sánchez. 
Antonio Gómez Gal vez. 
Casimiro Soriano Peribañez. 
Francisco Pardos Camacho. 
Francisco Pardos Catalan 
Francisco Vicente Martin. 
Joaquín del Rey Pardos. 
José Casanova Vicente. 
José Gómez Sánchez. 
José Joven Guillen. 
José Vicente Martin.
José María Hernández. 
Manuel Barrado Catalán. 
Manuel Pardos Sánchez.
Manuel Pardos García 
Nicolás Pardos Vicente. 
Pedro Bazan Pardos.
Vicente Gómez Sánchez. 
Vicente Gómez Barra.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1878.

EL GOBERNADOR,

José Perez Garchitorena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


